
 Dar respuesta legal y consejos prácticos sobre la implementación de la beca universal y 
las diferentes situaciones que se pueden suscitar en la aplicación de la misma, y así, 
subsanar mediante manuales su ejecución. 

 Establecer los requisitos para cada pago de beca universal, ya que los mismos son 
variables de acuerdo al momento escolar y al nivel académico del estudiante. 

 Emisión de concepto con relación al Proyecto de Ley No. 74 “Que regula un Programa 
de subsidio económico para los estudiantes del subsistema no regular”. 

 Emisión de concepto con relación al Anteproyecto de Ley No.36 “Que modifica artículos 
de la Ley No.40 de 23 de agosto de 2010, que regula el programa de Beca Universal y 
modifica un artículo de la Ley 8 de 2010 relativo al financiamiento del programa, la Ley 
No.14 de 12 de agosto de 2014, que modifica y adiciona artículos a la Ley 40 de 2010 y 
aumenta la asignación de la Beca Universal y el Decreto ejecutivo No.55 de 24 de febrero 
de 2015, que reglamenta la Ley 40 de 23 de agosto de 2010, modificada y adicionada 
por la Ley No.14 de 12 de agosto de 2014”. Posteriormente en la Ley 13 de 2017 que 
modificó un artículo de la Ley 8 de 2010, relativo al financiamiento del Programa de Beca 
Universal.  

 Emisión de criterio con relación a la Proyecto de Ley que crea Becas para estudiantes 
con discapacidad que se destaquen en algún deporte (2019). 

 Orientación a RR.HH en el tema de manejo de personal (nuevas contrataciones y 
despidos,  reconsideraciones, finalización de contrato, otros).     

 Se ha mantenido una cercanía con el Departamento de RR.HH. para dar apoyo legal a 
los diferentes casos que se presentan relacionados con el asunto de manejo de personal. 

 

 Asistencia en la elaboración de los contratos de arrendamiento de instalaciones, de 
provisión de combustibles y otras contrataciones del IFARHU a nivel nacional.  

 Apoyo legal en el proceso de nuevas instalaciones en los centros regionales y centros 
estudiantiles de Colón, La Palma Darién y David Chiriquí y sus adecuaciones.  

 Contratos varios:  
o Firma de contrato de seguridad a nivel nacional. 
o Contratos de Arrendamiento: Multianual (5) entre ellos Planta Central Unicorp 

Business.  
o Contratos de adquisición de bienes y servicios varios.  

 

 Seguimiento de los procesos judiciales en el Ministerio Público y en los Juzgados contra 
de los posibles delitos contra el patrimonio del IFARHU en numerosos casos (Darién, 
Colón, Panamá y Chiriquí). 

 Actualización del equipo legal por la entrada en vigencia del nuevo Sistema Penal 
Acusatorio.  

 Apoyo al equipo de Auditoria en cuanto a la asistencia judicial en los procesos de 
auditorías que se presentan como pruebas en las denuncias.    

 



 

 Revisado y visto bueno para firma de diversos convenios:  
o Convenio BNP-IFARHU - Clave Social 
o Addenda: UTP-Panama Pacífico (fuselaje). 
o Convenio Marco IFARHU SENACYT. 
o Convenios del Programa de Becas IFARHU SENACYT (ejemplo MINSA, UP, 

Indicasat, etc) 
o Convenios nacionales desde 2017.  
o Convenios internacionales: NEXT España, Riverside Flight Center- Estados 

Unidos, ADF Airways Estados Unidos, Wilkes University Estados Unidos,  

 

 Participación en el Comité de Becas Ifarhu Senacyt en lo referente a solicitudes varias y 
especiales que elevan los becarios o ex becarios. 

 

 Apoyo al Consejo Nacional de Ifarhu en temas relacionados a condonaciones de 
créditos, acuerdos varios de autorización a Dirección General, aprobación de la 
moratoria, otros. 

 Apoyo al Consejo Nacional de Ifarhu en temas relacionas a condonaciones de créditos. 
Y en general al proceso mismo, a través de la elaboración de Acuerdos, Resoluciones, 
etc. 

 


